
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES
3523 Resolución de 11 de febrero de 2026, de la Subsecretaría, por la que se 

modifica la de 23 de enero de 2026, por la que se aprueba la relación 
definitiva de personas admitidas y excluidas de la fase de oposición, del 
proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, como 
personal laboral fijo en los grupos profesionales M3, M1 y E2 sujetos al IV 
Convenio colectivo único para el personal laboral de la Administración 
General del Estado, convocado por Resolución de 2 de octubre de 2025.

Mediante Resolución de 12 de diciembre de 2025 de la Subsecretaría (BOE del 20 de 
diciembre de 2025), se aprobó la relación provisional de personas admitidas y excluidas, y 
se anunció fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio, o en su caso, ejercicio 
único, de la fase de oposición del proceso selectivo para ingreso, por el sistema general 
de acceso libre, como personal laboral fijo en los grupos profesionales M3, M1 y E2 
sujetos al IV Convenio colectivo único para el personal laboral de la Administración 
General del Estado, convocado por Resolución de 2 de octubre de 2025.

Finalizado el plazo de subsanación fijado en la citada resolución, se publicó la 
Resolución de 23 de enero de 2026, de la Subsecretaría, por la que se aprueba la 
relación definitiva de personas admitidas y excluidas de la fase de oposición, del proceso 
selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, como personal laboral fijo 
en los grupos profesionales M3, M1 y E2 sujetos al IV Convenio colectivo único para el 
personal laboral de la Administración General del Estado.

En relación con dicha resolución, y revisada la documentación presentada en el 
plazo de subsanación por doña Leticia Bravo Gómez, se advierte que la persona 
aspirante está en posesión de la titulación exigida para el grupo profesional y 
especialidad correspondiente. Así, habiendo subsanado la causa de exclusión original, 
se incluye a la persona aspirante en la relación definitiva de personas admitidas.

A petición de la persona interesada, se subsana el error aritmético en la fecha de 
nacimiento de doña Ana Sofía López Mewis en virtud de la base 3.10 de la Resolución 
de 2 de octubre de 2025. Desaparecida la causa de exclusión por la imposibilidad de 
verificar la fecha de nacimiento, se procede a la inclusión de la aspirante.

Por otra parte, revisada la documentación aportada por doña Lucía Martínez de la 
Caz, procede su inclusión en la relación definitiva de personas admitidas al haber 
aportado el pago de las tasas correspondientes a la titulación requerida en la 
convocatoria.

Por todo lo expuesto, procede modificar las relaciones definitivas de personas 
admitidas y excluidas, publicadas por la Resolución de 23 de enero de 2026, en los 
términos siguientes:

Primero.

Se modifica la relación definitiva de personas admitidas al proceso selectivo para el 
ingreso por acceso libre del grupo profesional M1, incluyendo en ella a las aspirantes 
que se relacionan en el anexo I, y eliminándolas de la relación definitiva de personas 
aspirantes excluidas.
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Segundo.

Contra la presente resolución podrá interponerse, con carácter potestativo, los 
recursos que procedan con arreglo a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien demanda ante los 
Juzgados de lo Social de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2 de la 
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

Madrid, 11 de febrero de 2026.–El Subsecretario de Ciencia, Innovación y 
Universidades, Carlos Marco Estellés.

ANEXO I

Modificación de la relación definitiva de aspirantes admitidos del proceso selectivo 
para el ingreso por acceso libre del grupo profesional M1, incluyendo en la misma 

a los aspirantes que se relacionan, y eliminándolos de la relación definitiva de 
aspirantes excluidos

GRUPO PROFESIONAL: M1

Especialidad: Laboratorio Clínico y Biomédico

Turno: Acceso libre

Cupo: General (45617)

NIF/NIE Apellidos y nombre

***5027** MARTÍNEZ DE LA CAL, LUCÍA.

GRUPO PROFESIONAL: M1

Especialidad: Laboratorio Clínico y Biomédico

Turno: Acceso libre

Cupo: Reserva discapacidad (45617)

NIF/NIE Apellidos y nombre

***6433** LOPEZ MEWIS, ANA SOFIA.

GRUPO PROFESIONAL: M1

Especialidad: laboratorio de Análisis y Control de Calidad

Turno: Acceso libre

Cupo: General (45617)

NIF/NIE Apellidos y nombre

***8804** BRAVO GOMEZ, LETICIA.
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